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DECRETO ALCALDICIO ¡'-.¡f í39 VISTOS: Las facutrades que me otorgan los Arts.
5, t2 y 63 letra i) y letra j) de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades de 19BB y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: L.- Que por Decreto Alcaldi cio N" 2773 de fecha 23 de octubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo
Aray4 atribuciones y facultades AlcaldÍcias.

2.- El Memorándum No 807, de fecha 06 de julio de 2020, de la
Dirección de Desarrollo Comunitario, donde solicita a la Secretaría Municipal decretar
la ayuda social otorgada a Camila Brito Flores. Se adjunta la siguiente documentación:

@ Informe Social N'7, a nombre de Sara Figueroa Ramírez, de fecha 13.07.2020.
@. Cotización de Farmacia Buin.
@- Receta a nombre de Sara Espina Figueroa.
@' Liquidación de Pago de Pensiones, mes de mayo 2020 a nombre de Sara Espina

Figueroa.
g, Liquidación de Pago de Pensión, mes de marzo 2020 Sara Figueroa Ramírez.
@. Fotocopia Cédula de Identidad Sara FÍgueroa Ramírez.
@ Fotocopia Cédula de Identidad Sara Espina Figueroa.
@', Cartola Hogar, Registro Social de Hogares de Sara Figueroa Ramírez.

3.- El Certificado de disponibilidad de recursos emitido por el
Encargado de Contabilidad, con fecha 23 de julio de 2020.

ayuda social.
4.- La Instrucción del Administrador Municipal para decretar la

DECRETO.

L.- Autorícese el pago a Carlos Castro Varas (Farmacia Buin), RUT
N" , por la suma de $82.250.- (ochenta y dos mil doscientos cincuenta
pesos), para la compra de pañales desechables, beneficio concedido a Sara Mercedes
Figueroa Ramfrez, Cédula de ldentidad N"  domiciliada en call

, Comuna de Buin.

- El gasto se deberá imputar a la asignación de Administración
de Fondos 214.05. 052.016 "Fondo Solidario COVID-19".

ANOTESE, CoMUNIQUESE Y ARCHTVESE.
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